
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0046/12

VISTO:

La importancia que reviste para la población la atención médica pública; y

CONSIDERANDO:

Que el Hospital Municipal es el centro de atención por excelencia de esta
comunidad.

Que resulta imperioso tener conocimiento de la atención médica de las
guardias.

Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo otorgar a la población
la mejor y mayor asistencia médica.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°) Solicitar al Departamento Ejecutivo que mediante el área que corresponda,
============ informe:

a) Cómo se desarrollan las guardias en el Hospital Local.-
b) Cantidad de profesionales que cubren las mismas.-
c) Profesionales que se encuentran con pedido de licencia y/o renunciado.-

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============ Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 10 de Mayo de 2012.-
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